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Artículo 12. En todo tratamiento de datos personales que efectúe el 
responsable deberá observar los principios de licitud, finalidad, lealtad, 
consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y responsabilidad en 
el tratamiento de los datos personales. 
… 
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Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el 
responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, 
explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad 
aplicable les confiera. 
 
Para efectos de la presente Ley, se entenderá que las finalidades son: 
 
I. Concretas: Cuando el tratamiento de los datos personales atiende a la 
consecución de fines específicos o determinados, sin que sea posible la 
existencia de finalidades genéricas que puedan generar confusión en el 
titular; 
 
II. Explícitas: Cuando las finalidades se expresan y dan a conocer de 
manera clara en el aviso de privacidad; y 
 
III. Legítimas: Cuando las finalidades que justifican el tratamiento de los 
datos personales son acordes con las atribuciones expresas del 
responsable, conforme a lo previsto en la legislación mexicana y el derecho 
internacional que le resulte aplicable. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a 
aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, siempre y cuando cuente 
con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular, 
salvo que éste sea una persona reportada como desaparecida, en los 
términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones que resulten 
aplicables en la materia. 
… 
 
Artículo 42. Con independencia del tipo de sistema en el que se encuentren 
los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable 
deberá establecer y mantener las medidas de seguridad de carácter 
administrativo, físico y técnico para la protección de los datos personales, 
que permitan protegerlos contra daño, pérdida, alteración, destrucción o su 
uso, acceso o tratamiento no autorizado, así como garantizar su 
confidencialidad, integridad y disponibilidad. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido por las disposiciones vigentes en 
materia de seguridad emitidas por las autoridades competentes al sector 
que corresponda, cuando éstas contemplen una protección mayor para el 
titular o complementen lo dispuesto en la presente Ley y demás normativa 
aplicable. 
… 
 
Artículo 56. El responsable deberá establecer controles o mecanismos que 
tengan por objeto que todas aquellas personas que intervengan en 
cualquier fase del tratamiento de los datos personales, guarden la 
confidencialidad respecto de éstos, obligación que subsistirá aún después 
de finalizar sus relaciones con el mismo. 
 
Lo anterior, sin menoscabo de lo establecido en las disposiciones de 
transparencia y demás que resulten aplicables. 
…
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